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FICHA CLÍNICA 
 
“La ficha clínica es el instrumento en que se registra la historia médica de una 
persona.” 
 
En la definición de ficha clínica, se ha eliminado que ésta es propiedad de la 
persona atendida, pues a juicio del Ejecutivo, si bien la información de salud 
pertenece a la persona y como tal es protegida como dato sensible, de acuerdo 
a lo indicado en la ley Nº 19.628, la materialidad de la ficha tiene un estatus 
especial, en el que lo relevante es establecer la custodia de su materialidad y 
debida protección de su información y, asimismo, el régimen de acceso tanto 
del propio titular como de terceros. 
 
Las personas autorizadas para acceder a esa ficha son responsables de 
mantener la confidencialidad de su contenido y la identidad del titular de la 
ficha, reservando la información que contiene exclusivamente al uso para el 
cual se permite su conocimiento. 
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CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DE SALUD. 
 
En relación al régimen de acceso al contenido de la ficha clínica, por un lado, el 
proyecto establece el respeto de la privacidad de la atención de salud misma y, 
por otro, el que la información que surge de esta atención de salud, considerada 
como dato sensible de acuerdo a lo establecido en la ley N° 19.628, goce de una 
protección especial en cuanto a quienes, cuándo y por qué, pueden acceder a 
ella. 
 
El proyecto establece el criterio general de protección de la confidencialidad y, 
acto seguido, regula de manera pormenorizada las situaciones en que es 
finalmente necesario permitir que esta confidencialidad ceda en cada caso 
particular y bajo estrictas normas sobre su manejo. 
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Párrafo 5º 
De la reserva de la información contenida en la ficha 
Clínica 
 
Artículo 12.-  
La ficha clínica es el instrumento obligatorio en el que se registra el conjunto de 
antecedentes relativos a las diferentes áreas relacionadas con la salud de las 
personas, que tiene como finalidad la integración de la información necesaria en 
el proceso asistencial de cada paciente. … 
 
Toda la información que surja, tanto de la ficha clínica como de los estudios y 
demás documentos donde se registren procedimientos y tratamientos a los que 
fueron sometidas las personas, será considerada como dato sensible, de 
conformidad con lo dispuesto en la letra g) del artículo 2º de la ley Nº 
19.628. 



Problemas en relación con el uso de 
la ficha clínica 

Letra g) del artículo 2º de la ley Nº 19.628. 
 
“Datos sensibles, aquellos datos personales que se refieren a las 
características físicas o morales de las personas, tales como los hábitos 
personales, el origen racial, las ideologías y opiniones políticas, las 
creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o 
psíquicos y la vida sexual.” 
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Párrafo 5º 
De la reserva de la información contenida en la ficha 
Clínica 
 
Artículo 13.-  
La ficha clínica permanecerá por un período de al menos quince años en 
poder del prestador, quien será responsable de la reserva de su contenido. 
Un reglamento expedido a través del Ministerio de Salud establecerá la forma 
y las condiciones bajo las cuales los prestadores almacenarán las fichas, así 
como las normas necesarias para su administración, adecuada protección y 
eliminación. 
 
Los terceros que no estén directamente relacionados con la atención de salud 
de la persona no tendrán acceso a la información contenida en la respectiva 
ficha clínica. Ello incluye al personal de salud y administrativo del mismo 
prestador, no vinculado a la atención de la persona. 
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Sin perjuicio de lo anterior, la información contenida en la ficha, copia de la 
misma o parte de ella, será entregada, total o parcialmente, a solicitud 
expresa de las personas y organismos que se indican a continuación, en los 
casos, forma y condiciones que se señalan: 
 
a) Al titular de la ficha clínica, a su representante legal o, en caso de 
fallecimiento del titular, a sus herederos. 
b) A un tercero debidamente autorizado por el titular, mediante poder 
simple otorgado ante notario. 
c) A los tribunales de justicia, siempre que la información contenida en la 
ficha clínica se relacione con las causas que estuvieren conociendo. 
d) A los fiscales del Ministerio Público y a los abogados, previa autorización 
del juez competente, cuando la información se vincule directamente con 
las investigaciones o defensas que tengan a su cargo. 
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Las instituciones y personas indicadas precedentemente adoptarán las 
providencias necesarias para asegurar la reserva de la identidad del titular las 
fichas clínicas a las que accedan, de los datos médicos, genéticos u otros de 
carácter sensible contenidos en ellas y para que toda esta información sea 
utilizada exclusivamente para los fines para los cuales fue requerida. 



ASPECTOS ÉTICOS SOBRE EL ACCESO A 
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CONFLICTOS DE 
INTERÉS 

“Conjunto de condiciones en las 
cuales el juicio del agente con 
relación al interés primario del 
principal tiende a ser 
excesivamente influida por un 
interés secundario“.  
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